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. : P A R T E C F I C I A L . 

• Presidencia del Consejo de Ministros.-

• S: M . el Rey ( Q . 1). O . ) y la 

S e r e n í s i m a ' S e ñ o r a Princesa de 

Asturias c o n t i n ú a n en esta C o r t e , 

sin novedad en su impor t an te 

Raluü . 

¡WMSTKBIO DE LA GOBBaiVACIO.V. 

E X P O S I C I O N ; 

SEROR: La guerra impone como 
primer deber al Gobierno de V. M el 
(le aüinonlar los- medios de defensa 
para someter á las facciones, é i m 
pedir que reproduzcan sus correrías 
sin bailar serias resisténcins en los 
lerritorios'que abandonan "ante mes-
tros valientes soldados 

Preciso se hace que la Nación se 
ponga en condiciones deque el nu

meroso ejército que inantieuc acuita 
« donde le llamen las necesidades de 
la campaña, libre de todo otro cui 
dado. Asegurar el ói deu en las c iu 
dades y defender su recinto de toda 
sorpresa por parto del enemigo; cons • 
t i tuir una poderosa reserva y un e l i -
caz auxiliar del ejército activo; llegar, 
si necesario fuese, al estado de las 
provincias rebeldes, donde todos los 
hombres útiles están obligados á em
puñar las armas, son exigencias de 
la guerra y medios eücaces para lo
grar la paz 

Los Gobiernos que antecedieron en 
el ejercicio del poder al de V. M , 
comprendiéndolo asi, decretaron el 
armaineiito de la Milicia Nacional. 
Mas, va fuera desconfianza al espíritu 
monárquico y conservador, que se 
mostró vigoroso cuando llegó el mo 
mentó de organizaría;ya fuesen otros 
los motivos que influyeran eu su re 
solución, es lo cierto que aquellos 
Gobiernos retrocedieron, y no lle
va ron á cabo sino en exiguas propor
ciones lo misino que habían precep 
tuado como un medio de defensa 
contra'el carlismo armado. 

La consecuencia de esta conducta 
es que boy se encuentre el Gobierno 
enfrente de un precepto y de un he 
eho, que no ha creado, y que ha sido 
natural efecto de aquellas disposicio 
nes^como es la existencia de cuerpos 

de Voluntarios. organizados en las 
provincias del Norte, en Cataluña, en. 
algunas ciudades del Centro y hasta 
en la capital de la Monarquía. Beta 
situación exige un término: derogar 
aquellas disposiciones ó complirlas.' 
Reconocer los servicios de la fuerza 
popular, y entonces proceder á su 
organización aunque sea sobre nue
vas bases, ó disolverla. Así lo recla
man la conveniencia pública y el 
prestigio del Gobierno. 

Encerrado en este dilema, la opción 
no puede ser dudosa, .sieria cerrar 
ios ojos á la evidencia negar los ser< 
vicios y la gloria alcanzada por ja 
fuerza popular en la 'pasada guerra 
civi l ; como seria asimismo ingrati tud, 
impropia de V. M. y de sus Ministros 
responsables, desconocer la abtiega.. 
cíon y el patriotismo que en la pro-
sentebau deinostrado, entre otros, 
los heroicos defensores de Puigcerdá, 
Bilbao, Cervera, Teruel y Cariñena, 
ofreciendo ol noble ejeinulo do su 
valora la iinitauion do sus contempo
ráneos, y conquistando el aplauso de 
lá Histoiia. 

Si én algunos tiempos ha pro'iluciilo 
la Milicia Nacional perturbaciones y 
trastornos, hijos sin duda de su or
ganización viciosa y del espíritu es
trecho de partido que presidiera á 
ella, eu otros lia sido (¡rmo baluarte 
del Trono constitucional, y en días 
no lejanos esperanza de orden para 
los vecinos l ionrüdosquudcuiauitaban 
las armas cun ni propósito de sacar á 
salvo, merced á su personal y espon
táneo esfuerzo, los intereses funda
mentales de la sociedad. 

La imparcialiilad á que el Gobierno 
de V. I I . está obligado en sus juicios 
no te permito recliazar sin exáuicn la 
existencia de fuerzas populares ar
madas; y antes por el contrario, apro
vechando las enseñanzas de la expe
riencia, apreciando las circunstancias 
del momento y atendiendo á las re
clamaciones que recibe de distintos 

Íiueblos de los que sufren de cerca 
os males de la guerra, cree en la 

conveniencia de organizarías bajo 
condiciones que pongan á cubierto de 
toda purturbaciou el orden público. 

Empezando por quitar á este ser
vicio el carácter de forzoso; dejando 
al patriotismo de los pueblos la for
mación de cuerpos de Voluntarios, y 
fijadas reglas que garanticen eu cada 
caso que su organización'rcs|ioiiderá 
al patriótico fin que deben proponerse, 
cree el Gobierno prestar un servicio 
al Trono de V. .M y á la paz pública. 

La fuerza ciudadana,- innecesaria 
en tiempos de paz y expuesta á con
vertirse en arma del 'partido demi-
nante, ha prestado.y'puede prestar 
eminentes servicios en tiempos de-
guerra". ' • - '" : 
• Así reconocido, el Gobierno está 
en el deber de armar aquellas pro
vincias á que alcanza la insurrección 
ó queso hallan tan inmediatas al tea
tro de los acontecimientos, que la 
previsión más vulgar aconseja caus-
tituirlas eu estado de defensa, y te 
ner preparada la organización de 
nuevas toe'rzjs eu todo el Keino para 
poder acudir a la defensa de las ca
pitales y de las grandes ciudades si 
excursiones atrevidas las amenaza 
rao, ó si su hiciera preciso disminuir 
las guarniciones para dar aun mayor 
actividad á la campaña. , 

Según la mayor ó meiior proximi-
dail al territorio invadido; según las 
circunstancias de cada provincia y de 
caila localidad dando en su formación 
la iniciativa á jas Autoridadi'S y de
jándoles amplia'latitud para determi
nar las condiciones que han de reu
nir los Voluntarios; no entiegando 
las armas sino cuando verdaderas tic 
cesidades lo reclamen, el Gobierno 
no vacila en aconsejar á V. M. la crea
ción de fuerzas populares. 

Con sujeción a estas bases, podrá 
atender desde luego á las reclamacio 
lies que recibe do varias ciudades 
amenazadas por el enemigo; y asi, 
couliados á la lealtad y al, patriotismo 
una parte iiupurtaute de ios cuidados 
de la guerra, la existencia de fuerzas 
populares será un vínculo más de la 
expontáuca y cordial unión cutre el 
pueblo y el Trono. 

Fundado en estas consideraciones, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros, el que suscribe lieae la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyectil de decreto. 

Madrid ti de Julio de l(i7:>.— 
SESO»: A L. R P. de V. M -L ' r a n-
cisco Romero y Robledo. 

ItEAL DECUBTO. 

A propuesta del Minis t ro de 
la G o b e r n a c i ó n , y de acuerdo 
eon el Consejo de Minis t ros , 

Vengo en decretar lo s i^uieu le : 
A r t i c u l o 1." Con nrreglo á las 

prescripciones de esta decreto, 
p o d r á n organizarse fuerzas de 
Voluntar ios en .todas las p r o v i n 
cias del Heiuo. 

A.r t . 2 . ' E l Gobierno á p r o 
puesta <le los' Gobernadores, " y 
por medio de Baales dr lsnos'que 
se p u b l i c a r á n en la Gaceta y- eu 
el Bule t in oSoial de la p r o v i n 
cia respectiva,- d e t e r m i n a r á laa 
poblaciones en que estime c o n 
veniente la o r g a n i z a c i ó n do fuer
za nruiada; y al efecto se a b r i 
rá en las oficinas del Gobierno 
c i v i l ó en la A lca ld í a del puebla 
un registro donde se i n s c r i b i r á n 
los nombres, estado y p ro f e s ión 
d é l o s que deseen ser Volun ta r ios 
de la Monarqu ía oonsti t . i icional. , 

A r t . 3.* til Gobernador de 1» 
provluc ia , el CU pi tan ó Coman-. 
dan té general , s e g ú n los casos;; 
el Presidente de la D i p u t a c i ó n 
p rov inc i a l , y el Alca lde del pue^ 
blo donde deba crearse la fuerza,-
fijarán de c o m ú n acuerdo las c o n 
diciones que se han de e x i g i r 
en cada localidad para ser V o 
l u n t a r i o . 

Lo acordado por estas autoriw 
dadas, asi como el reglamento 
que para cada caso j u z g u e n las 
mismas aplicable, s e r á s o m e t í . l o 
á l a a p r o b a c i ó n del Min i s t r o de l á 
G o b e r n a c i ó n . 

Art. 4." L-is fuorz^s de V o -
l im 'a r ios existentes en !a ac tua
l idad , y las qnu on lo í u c e s i v o 
se organicen , dependerfn desda 
la p u b l i c a c i ó n de este decreta 
directa é inmedia tamente ile( 
Gobernador c i v i l en toda la pro
vinc ia . Cuando el t e r r i to r io da 
esta sea invadido por el enemigo , 
q u e d a r á n á las ó r a e n e s de la a u 
tor idad m i l i t a r , 

A r t . 5." E l Goboniador c i 
v i l do la provincia n o m b r . i r í 
la Olicial idad superior bas ta 'Ca
pitanes inclusive de todos los 
cuerpos de Voluntar ios , los o i i -
oiales de menor g r a d u a c i ó n y 
las clases s e r á n nombrados por 11 
misma autoridad eu v i r t ud dtj 
propuestas formuladas por Is 
Jun ta de Jefes. Cuando el Gobor-
nador lo c o n c e p t ú e conveniento , 
podra autorizar á los i n d i v i d u o i 
del ba t a l l ón para hacer osto9 
nombrainiontos . 

A r t . 0." Tan luego como o i 
n ú m e r o de alistados que reuaaq 



— i — 
í i s condiciones nxig iñns sea ¡m 
ü c i o n t a para la fo rmac ión d» uuo 
6 m á s batallones, se p r o c e d e r á 
á organizarlos con ar reg lo 4 lo 
dispuiuto en los a r t í c u l o s ante-
j io res . Estos batallones, asi o r 
ganizados, no t o m a r á n las armas 
j i i p r e s t a r á n servicio siao en 
v i r t u d de drden que e x p e d i r á 
para ello e l Gobernador de la 
p r o v i n c i a . 

Pasadas las circunstancias que 
l i i o i e r a u necesario ese l l a m a 
m i e n t o , d e p o s i t a r á n las armas, 
conservando la o r g a n i z a c i ó n de 
Jefes y OÜcia les . 

A r t . 7, ' Las Diputaciones pro
vincia les s a t i s f a r á n los gastos qno 
sogau la Ordenanza de 18'22 
deben abonar los A y n n t a m i o n -
. los . 

A r t . 8.* Los Ministros do la 
Guer ra y de G o b e r n a c i ó n proce
d e r á n , de acuerde á procurar ' e l 
a rmamento á los cuerpos de Vo
lun ta r io s cuando sean, llamados á 
prestar servicio ' ac t ivo. Los de
p ó s i t o s de las armas e s t a r á n don
de determine la autoridad m i l i 
t a r y bajo so cu» tod ia . . 

Dado en Palacio ^ seis de Ju 
l i o do .mi l ocbocient^s setenta y 
c i n c o . — A L F O N S O . — * l í l M i n i s t r o 
de la G o b e r n a c i ó n , Pr ine isco Ro-
lUiíro y Robledo. 

(tinceta del 17 do Jtilto ) 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O . 

REAL ÓRDEN. 

r l i m o . Sr..- V i s to lo consultado 
por ol Rector del d i s t r i to n n i 
vers i ta r io de Granal la ; teniendo 
f.n cuenta lo prevenido en el ar-
•tícnlo 174 de la ley de I n s t r u c 
c i ó n p ú b l i c a y lo dispuesto en la 
¿ r i l e n de 7 de Enero de 1S70; de 
acuerdo con lo propuesto por V. I . , 
y con el fin de ev i t a r que la dr-
den citada se convierta en un 
M e d i o de e s p e c u l a c i ó n con per 
j u i c i o de la ensetiunia, y para 
c o r r e g i r los abusos que acaso pu
d ie ran cometerse á la sombra de 
los derechos que la referida d r -
<len concede á los Maestros l i t u -
Jares de las Kscuelas p ú b l i c a s que 
se hal len absolutamente i m p o s i -
In l i t ados , S. M . el Rey (Q. D. G.) 
l i a tenido á bien declarar que los 
Maestros sustituidos ó que en lo 
sucesivo se sust i tuyeren no pue-
•den á la vez desempeflar n i n g ú n 
« t r o cargo p ú b l i c o , aun cuando 
l i o perciban sueldo n i g r a t i f l u a -
c ion de fondos generales, p r o v i n 
ciales ó municipale?, y prevenir 
que ¡os que njurzan dichos cargos 
•y no los renuncien en el t é r m i n o 
de un mes optan por ellos, per
d iendo e l sueldo y derechos que 
d i s f ru ten como Maestros susti
tu idos . 

De Real ó r d e n lo digo á V . I , 
pa ra su conocimiento y d e m á s 
efnotos. Üios guarde á V. I . m u 
chos aflos. Madr id 12 de Ju l io 

vde 1875.—Orovio. 

Sr. Di rec tor genera l de I n s 
t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

MINISTERIO DELA QUERRA. 

CIRCULAR QBNERAL. 
Exorno. Sr.: Ha observado e l 

Gobierno que algunos ind iv iduos 
de t ropa se pasan á . l a s ñ l a s c a r 
listas con el objeto de presen • 
tarso d e s p u é s á i ndp j to y e lud i r 
de este modo el servicio m i l i t a r 
y las penas que castigan s é v e i a 
mente aquel deshonroso a c t o . 
Con el objeto, pues, de que la l e y 
sea i g u a l m e n t e inexorable para 
todos ios culpables del referido 
c r i m e n , S M . e l Rey (Q. i . ü . ) 
so ha dignado mandar lo s i 
g u i e n t e : 

I . " Los prisioneros carl istas 
que sean desertores-del e j é r c i t o , 
conforme á lo ya dispuesto en-30 
de Mayo de 1874, no s é r m « a n 
jeados en lo sucesivo, y si pasa
dos por las armas edil a r reg lo á 
lo , .que.previene la Real 'ó'táea 
de 3 1 de ./uli<>';;de 1801), ;por' Ja 
cuai se reformd la l ey penal de 
desertores. 

Ü . ' Los iqne abandonen las 
banderas de su r eg imien to serAn' 
j ú z g á d o s con a r r eg lo á la ci tácia 
legisf.-ioiori, s e g ú n los casos que 
la misma establece. 

3. ' Las famil ias de iodos los 
desertores s e r á n presas y .des ter -
.radas á . los parajes ocupados por 
los rebeldes desde el momento en 
qua a q u e j í o s consuman la daser-
cion. 

4. ' La presente dispos ic ión se 
p u b l i c a r á en la drden general de 
todos los e jé rc i to* y g u a r n i c i o 
nes, l e y é n d o s e en t r es '« l i a s con.. 
secutivos. 

Lo que de Real orden digo á 
V , B . para su cumpl imien to y 
d e m á s efectos. Diosguarde á V , i i . 
muchos aiios. Madrid 15 de Ju l io 
de 1875 .—Pr imo de Rivera . 

Sr . C a p i t á n general de. . . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
OliOEN PUULICO. 

Cireu la r .=Núm 12. 
Habiendo desertado de los 

cuerpos que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan los soldados cuyos 
nombres y señ'ás t a m b i é n se de 
s ignan , é i g n o r á n d o s e su pa ra 
dero, encargo á los Sres. A l c a i 
des, Guardia c i v i l y d e m á s agen 
tes de m i autor idad, procedan á 
su busca y captura, p o n i é n d o l e s , 
caso de ser habidos, a m i d ispo
s i c i ó n . 

L e ó n 17 de Julio de 1 8 7 5 . — E l 
Gobernador, Francisco de E c U á -
tiouc. 

UF.GIMIENTU I N F A N T R R l i DE A S T U D U S . 

Ignacio G a r c í a M a r t í n e z , edad 
20 anos, pelo negro, cejas a l p e 
lo , nariz l a r g a , cara morena, 

ojos negro*, barba poca. E n t r á ¡i 
servir el 22 de A b r i l de 1875. 

Marcelo Gonzá lez G a r c í a . . e d a d 
20 aiios, pelo negro, cejas al ' pe^ 
lo , na r iz y cara regalar , ojos ne
gros, barba poca.: E n t r d á se rv i r 
e l "22 de i l a rzo de 1875. 

M1.V4S. 
D . F R A N C I á C O D i E C H Á M O V E , 

Gobernador civil de eslu pro
vincia. 

• H a g o saber: que por D . Urbano 
de las Cuevas, como apoderado 
de D . V a l e n t í n S. Fombueua; ' 
y vecino de esta c iudad, resiliente 
en la misma, calle de la R u á , de 
edad de 44 aiios, profesión Pro
curador, estado casado, se ha 
presentado en la S e c c i ó n de-Eo-
mento de este Gobierno de p r o 
v inc ia en el d ía 5 del mes de la 
fecha, á las once de su m a í l a n a , 
l ina sol ic i tud de regi- ' tro pidiendo 
15 pertenencias ,1B la m i n a ds 
cobre y otros metales l l a m a 
da .Vin ' i , s i ta , en t é r m i n o ' r e a 
lengo del pueblo de á a i j t i b a i Í M ! , 
A y u n t a m i e n t o . d e Campo cié J a 
Lomba , parage,l lamado Cueva tío 
la RaposaVy l inda por todos aires 
con terreno c o m ú n ; hace la desig
n a c i ó n de las citadas 15 pertenen
cias en la" forma s iguioi i te: se 
í o n d r a ' p b r ; punto de par t ida ' una 
calicata' desde la qae se t i r a r á 
una visual á 330" y se baila la 
Iglesia dé S a n t i b a ñ e z , y d i r á á 40 ' 
el cueto do Rosales, desde cuyo 
punto se m e d i r á n en d i r ecc ión 
340" 400 metros y ss fijara la 1." 
estaca; desde e s t a en d i r ecc ión 70* 
150 metros la 2."; desdo es ta en d i 
recc ión 160" 500 metros la 3."; 
desde esta en d i recc ión IñO" 300 
metros la 4 . ' ; desde esta en d i 
recc ión 340° 500 metros la 5 . \ y 
desde esta en d i r ecc ión 70" 150 
metros hasta l legar á la 1." esta
ca, quedando as í cerrado el p e r í 
met ro de las pertenencias soli
ci tadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que t inns real i 
zado el depós i to prevenido por 
la l ey , he admi t ido cond ic iona l -
mente por decreto de es*,e d ía 
la presente so l ic i tud , sin per ju i 
cio de tercero: lo que so anuncia 
por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la 
ley de m i n e r í a v igen te . 

León G de Jul io de 1875.— 
Francisco de Ecl iánove. 

Hago saber: Que por D. Urba 
no de las Cuevas, apoderado de 
1). Eulogio Eraso, y vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de ia R ú a , o ú m . 57, 
.de edad de 44 a ñ o s , profesión 
Procurador, estado casado, se, ha 

presentado en la S e c c i ó n de F o 
mento de este Gobierno de p r o 
v i n c i a en el día 10 del^mes da 
la fecha,, á las diez de sü ¡ n a i í a -
na, u n a ' s o l i c i t u d de registro p i 
diendo 28 pertenencias de ja m i ' 
na de c a r b ó n l lamada La Z a r p a , 
si ta ea t é r m i n o c o m ú n del pue
blo de L lombera , A y u n t a m i e n t o 
de La Pola de Gordon. paraga 
l lamado arroyo de V a l m i r t i n e z . 
y l inda E. Mator ro do Roble. O. 
y S. camino de servicio y pe r 
tenencias de la mina Esperanza 
y a l Ñ . mon te , barranco y- a r 
royo ; hace la desigaacioi i de las 
citadas 28 pertenencias en la 
í o r m a s i g u í e u l e : se t e n d r á por 
punto de par t ida una zanja al E . 
del citado camino, desdo donde 
se m e d i r á n a l "O. 150 metros y 
se l i j a rá : i a 1-.' estaca; á los 150 
a l á . la 2 . ' ; á los 800 . i l l ¡ . la 3. ' ; 
á los 000 a l . N . la A . ' : á los 3 0 ) 
a l v.r. la 5. ': a los 400 al S. la 
0. ' ; á los, 500 a l O. la 7." y , á 
los 50 al S. la 1 . ' , c e r r á n d o s e e l 
p e r í m e t r o . 

1 : ¥ 'no habiendo hecho constar 
esto interesado que tiene r e a l i 
zado e l , depós i to preysnido por 
ia ley,' he nd in i t idu cond ic iona l -
n i e ü t u por decreto de este d iá 
Ja presente so l i c i tud , sin per jui
cio de tercero; lo .que 3-¡ :uiU!\cia 
por medio dei p i v s e n t ó para que 
en el t é r m i n o de .SJsenta dias 
contados desde la techa de es t é 
edicto, puedan presentar en e s t é 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren cou. de recho 'a l 
todo ó parte del terreuo s o l i c i 
tado, s e g ú n previene;el ar t iculo 
24 de la ley de m i n e r í a v igente . 

León 10.de Julio 'de I d 7 5 . — 
Francisco de l icUánooc. 

D I P Ü ' M H DE L E O ! 

ComEaion p e n u a u c u t e . 
Seurotíina.—.Veyouijdu 5." 

E l dia 26 .leí ac tua l , t e n d r á 
l u g a r . a las once de su m u l i n a 
en la Sala de áos iones de esta 
C o r p o r a c i ó n , la revis ión en 'v is ta 
p ú b l i c a del, acuerdo del A y u n t a 
miento de Soto y A i n i o . p o r m i -
t ieudc que Luis López hava cer
rado un terreno c o m ú n para des
t i na r l e a un huerto de hortalizas, 
cont ra el cual se alza Mar ía Gon
zá lez Arias . 

León 20 de Jul io de l .S75 := 
E l Vicepresidente. <iioar lo Mota 
Varona. = : i l Secretario, Domingo 
D i i z Calleja. , 

C0!l!S!0iV?ajV!HClAL'D2 LSON 

Ses ión extrnor.di iMría fiel d i a 
1." de y imio de 1875. 

r a S - i l O E N C I A D £ L SEÑIIB A B A H M I H U . 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asisienou de los señores 
Vallejo, y Llamazares, leída el acta iM 
la anterior quedó aprobada. 

Por la Presidencia se dispúsola lee-

http://do.mil
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- 3 -
tura del Boletín oficial en que se 
anuncia pai'a esto Aja la subasta (le 
suministros con destino á los Hospi
cios de Leony Astorga Verificado es
to , y una vez abiertos los pliegos, se 
acordó adji i í l ici ' los del Hospicio de 
l e ó n en la forma siguiente: 

Carne de vaca = M á i cos López á 
37 céntimos y medio de peseta la l i ; 
bra. Aceite =Maurioio González á 
una peseta 7 céulimos l i t ro. Carbón 
<lq roble = A n d i é s Rabanal !Í25 cuar 
tos arroba =Carbon de piedra = T a -
«leó Castaño á una peseta 98 cén t i 
mos los 46 kilogramos, ó sean i ar 
robas. Suela para el calzado = 1 ) Ju
lián Contreras & 3 pesetas 75 cént i 
mos el kilogramo. Vaiiueta = A J mis 
mo Sr. Contreras á.S pesetas 75 eén 
timos kilógramo. Cabra.=Mauricio 
González á 7 pesetas 67 céntimos k i 
Idgnuno. Badana =.>1 misnío á 15 
pesetas docena Lienzo de hilo = S e -
liores Rodrigúez y Eecéd á una pese
ta 10 céntimos el metro Lienzo dé 
algodón ¿¿Sres ' Hons, Fernandez y 
Andrés á 59 céntimos de peseta el 
metro Terliz =Sres. Rodríguez y 
licced á 85 «iiiliinoj de peseta el 
metro. Indiana =Sres Hons, Fer
nandez y Andrés á 94 céntimos de 
peseta el metro Vaycta = \ los 
mismos a 2 pesetas 38 céntimos me', 
t ro l 'añó somonte =Sres.Ri)drVglii!z 
y Ecced á S pesetas 30 céntimos mes. 
t í o . Chiín'hilla = A los l ó U m ó s ' í ' 5 
pesetas 30 céntimos metro: Pañuelos 
grandes.=A los mismos á 2 pesetas 
25 céntimos unp l'años de manos = : 
Sres. Hons,'Fernandez y Andrés á 73 
céntimos ile peseta uno 

Asi mismo, se adjudicaron los del 
Hospicio de Astorga. á los mejores 
postores que á continuación seexpre-
san, sin perjuicio del resultado que 
«Irezca la doble subasta'que so lia 
-verificado en dicha ciudad. 

Aceite ==Julian Contreras á 57 roa^ 
les 30 céntimus arroba Carbón do 
•piedra—Tai.leo Castaño,' á una pese 
1 1 98 «éntimos los i (i kilos, ó sea el 
quinta! Suela .Pal ian Contreras á 
B /losetas 75 céntimos kilogramo. 
Vaqueta = A I misino á S pesetas 75 
céntimos kilogramo. Badanas = M a u -
ricio González á 18 pesetas docena-
Lienzo de h i l o . = 5 r e s ' Uodrignez y 
Eceed á una poseía 10 cént imos el 
metro. Lienzo de algodón =Seño i ' e s 
Ifons, Fernandez y .Andrés á 80 eén 
timos de peseta el metro Terliz = 
Sres Rodrigue/, y licced a S5 céuti 
mas de peseta metro, Indiana = \ l o s 
mismos á 95 céntimos de peseta el 
metro, l ' añode somonte = A losims-
ÚIIOS á 5 pesetas 30 céntimos el metro. 
Estameña =Sres Hons, Fernandez y 
Andrés á 3 pesetas 30 cént imos el 
metro 

No habiéndose presentado licitador 
alguno para la subasta d e l Bidetin 
oficial de la provincia, se acordó 
anunciarla de nuevo para el (lia 15 
del corriente bajo, el mismo tipo y 
cundicioues publicadas'. 

CAr lTAJÍ tA Cfc'NERAt. 

D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

E . M. 

Excmo. Sr.: El Sr. llhiislro de la 
tiuerra dice boy al Cerunel J.'fo de la 
Caja general ile Ultramar, lo que si-

•Enterado el lív-y (q. D. g.) de la 
iustáncia prooaovi la por D lin-nvcindo 
C J Ü S Í I I S , VOÜÍUO de Sitvilla, sodeitaada 

s i ! le conceda .ináloz.i aulorizícion que 
la que pur Real ónleii de 4 de Marzo 
último se otorgó á la SooiwUd repre-,; 
sentada por L). límilio llíimenccll. pa
ra presoiltar en los DapiífíUM da bin 
ileru con deslilio al ejércHu de La lála 
de Cuba, sustitutos por cueata del des-
cubiertu en que se eacueatran los cu
po.'} «le los pneb^oj en todas las provin
cias de España, en l¡ts quintas de 1869 
basta la úiliina dal año actual; y tenis o-
üo presente que cada (lia es más apre 
raiante la UKunsiilad de enviar refuer-' 
zos en gramle escala á la referi la Isla 
eu el p.uzo más bcevH posible; asi co
mo también que la autorización con
cedida a la Souiedad Domenech, fué 
siu perjuicio de :a liber!(iil en que i(iia 
daba el Gobierno para otorgat otras 
análogas,, según teYmiiiánleraenle s i 
halla '.•oiisigiu lo en. la base 10 ' de la 
referida Keal ónlen de 4 de Marzo; 
S. M . Se ha servid., acceder á la ins 
tancia del recurrente con sujecciqn á 
dicha It.iaL orden; madifi^aciun intro
ducida en la de 30 del m i s m o mes, y 
además con las cundicioues' Higaienles': 

Primera. Se concede á I ) : Biimve -
nido C'ausells la autorizai.'ioo qüé so 
licita para preieilljr sustitutos en los 
Uepiisiloá de bandera, par cuenta del 
descubierto en que se encuentran' los 
pueblos en todas las provinoiás de B>-
pifia, ea las (juintas de' 1869 insta la 

'ÚIIIID.I del año H C t u a l . 

Seguuda. Lis sustilutos que el re-' 
ferido Ciausells présenle," hibraii dé 
reunir toJoi los nquisiMS prefij.ados 
en los reglamentos y disposiciones V i : 
geates sobre recluías; a cuyo1 fin debe •' 
rán ser reconocidos, antes de su a^lmi 
sion, por facultativas del cue'rjia d i S 
nidad midta', debiendo tener, adéiaas 
de la estatura fijada en el R M I ' decreto 
d 110 de li\'brero'iú tirao. la eila'd le 20 
aflos euinp.idus y no pis i r de , 8 1 : coii 
arreglo a lo que p»evieiie :.la-vidente 
ley «le reemplazos, cuya circunstancia 
bib ' a de accediiarse con la presenta 
ciou de las partidas de builismo lega
lizadas de cada uno de los interesados. 
Ademas, deberá pruseutar . sus.cédulas 
de vecindad pira justi.icarei doiniciiin, 
la buena conducta de ios misinos é iden-
lilicar ^us personas 

Tercera. Loá sustilutos que con es
tos reiuisilos se vayan presaitlando, 
serán adiuitiilos con destino al ejército 
de Cuba, siu perjuicio de la facultad 
que se reserva al tjobieruo para dispo
ner de todos elios en la. forma que lo 
considere mas conveniente; pudiendo 
destinarlos indíslíutatnente, lo mismo 
á cualquiera deles ejércitos de U tramar 
que jf ' l ií la Península. 

Cuarta. E liempo que bibrán de 
servir en el ejércilo estos sustitutos 
sira, para-les que se destinen al ejér 
cito dele Penisula.el misino a que es 
lén ob leados .os i|Uiutos por i|iiiciies 
ini;ieseu, sigua el reemplazo de que 
pini'.ed i i i; y para los que lo sean a los 
de Udraraar, el de cuatro años, con la 
condición ijuelos que vayan á la Isla de 
Uu'ca, quedarán pblii;aiios a servir alii 
todo el mayor plazo que dure la caiupa-
fi i si ésta ¡lo hubiese terininadu al eom 
p.etar los cuatro aüos de servicio. 

Quinta. Será de enouiiva cuanta 
de t i . Bienviiniilo Clau-ulls, el piso n 
cada sustilulo. áules de su embarque, 
de las 250 pesetas que de gratificación 
extraordinaria disfrtltau en la actuali
dad 'os voluntarios para U.tramar, y 
también todos los gastos que aquellos 
ocasionen, desde su entrada en los OÍ 
pósitos hasta su embarque directo pa 
ra C iba, iucioso'el vestuario y el tras
porte, bien se luga par mar, bien por 

tierra, nplando divqvtjs que el embar
que teuga lugar, a las ventajas y ga 
rantiiis sen dadas en el Keal decreto de 
2 de Octubre de 1872 y órden-circular 
de 7 de Agosto del i do próximo pasa 
do. Igualmente responderá dicho Clau-
sells de tos gastos de los desertores, sin 
derecho á pedir indemnizaciou de nin
guna especie por ellos. 

Sexta. I). Bienvenido Clausells que
do asimismo nbdgado n presentar nue
vos suslitutos por los que deserten 
dentro del primer alio, qué sirvan los 
primeros, bien sea en la Península ó en 
Ultramar, en'armonía con lo que dis 
pone al art. 14Í1 de ía meuciouadj ley 
de reemplazos. 

Séiima. lín el.caso de.que los sus-
lilulós queso presoriten sean de prófu
gos, quedará igii'alínénte obligado a 
ludeiniiizir a los súplanles que por ellos 
se hallen sirviendo, con Una cantidad 
que no bajará de 200 rs , y-sn regu
larizara, según ni liempoque llevensii-
viea.lo, al respecto de 1.000 rs. por ca
da alio, con arruiflo á lo determinado 
ea e¡ art. -Mli d i la repulida 'ley. 

Octava. Para el dch'uh cuMiplimien-
lode'esta autnrizicion, i ) . Bienvenido 
Cía usa lis olorga rá . l i correspondiente 
escritura piiblica, deposltaiidn antes éh 
la sucursal de la Cajú de Uepósitos, ó 
un ia Tesorería de I l icienda pnblie'a dé 
Sevina, la .cantiilad en ni itálico de 
40.000 pescíis, ó su equivalente cñ 
papei Jet Estado, ai li'po de la cotización 
olieial del dia en qii¿ haya de hacerse 
el depósito, cuya liaiVzá respoiidera al 
pago de las reciomacioiiés que los su-
pleutes h igan y ú fas dé tos demás sus
litutos, asi ouiüo ae'ií.ilqiíli ra gáslo que 
se originase y qñ'i! er 'co'ucesióuarió. no 
hubiese salisfecho, por cuya rázon da-
beia obligarse a'tener siempre com
pleta dicha cantidad, ' lá ciíal no le se
rá devuelta b-isla dos.'allns.'d-s'pués de 
caducada ¿sla autóriziicioni El' «torga» 
uiieuto du la escrllura se verificara eu 
Sevilla, representando al Gobierno el 
Comisarjo de Guerra que al efecto nom
bre el Capitán general del distrito.de 
Audaluoia, cuyos g í s t o s , así como de 
las copias que so mxesilan. h ibr'ah de 
ser de cueula de D! Bieaveuido Clau-
seils. 

Novena. Además de los ilocum intos 
de que [rala el art 2 . ° , se presentará 
con cada sustituto un certificado del 
Ayuntamiento del pueblo íi que corres
ponda el cupo por que aquel Ingrese, 
expresándose el nombro del quinto 4 
quien sustituya y el reemplazo a que 
pmtcuezca, debiendo ademas estar v i 
sado dicho cerlificado por el Secretario 
de la Diputación de la proviuuia' res 
pecliva. A su vez el Jefe del Depósito 
de Bandera eu que tenga lugar el em-
b'irque, expedirá otro certificado en 
que se b iga constar esta circunstan
cia para que con presencia de es le do
cumento pueda declararse libre por la 
Dipulacinn corres|ioiidieíi(e al quinto 
á quien se refiera; único benefioio a que 
p" 'r \ optar dicho Bi'eiivonnlo C'au 
sells, por parte del Estado, pll-slo que 
en ningún tiempo podrá solicitar boni
ficación de ninguna clase ni iudemni-
zicion por dafias y perjuicios. 

Uócimi. Para evitar reclamaciones 
y couSielos por parle dé los sustitutos, 
que pudieran ser causa de demora en 
los embarques de estes, serán revis 
lados por el Goberimdor militar de la 
plaza la víspera en que haya de tener 
luifar. y si juslificaseu que se les adeu
da alguna cantidad, bien por cuenta 
de IU gratificación de 250 pesetas, bien-
por lo estipulado por la sustitución ó' 
por cualquier otro concepto, dispondrá 

se les satisfaga por el Depósito de. cm. 
b.iPina con cargo a la fianza de que 
trata el art. 8 • 

Undécima y Alliraa, Esta autoriza
ción caducará el 31 de Diciembre del 
año actual, y se entenderá que, sin 
perjuicio de ella, el Gobierno podrá 
couueder otras análogas ó en otros tér
minos, á quien lo considere convenien
te, en cualquiera tiempo, aunque no 
hubiese terminado dicho plazo. 

De Real ónlen comunicada por dicho 
seiior Ministro, lo traslado,á V. K, par j 
su cniiuciniieiito Dios guarde á V. E. 
muchos aflos. Madrid 22 de Mayo do 
1875 — l i l Subsecretario, Marceio de 
AzcArraga.» 

Y yo a V. E.con el propio objeto. 
Dios guarde á V. E muchos aflos. Va 
iladolid 7 de Junio de 1875 —De or
den de S. E —El Coronel Jefe da 
E. M . , Félix Jones. 

Kxciuo. dr . Gobernador militar 
Leou. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
A D M I N I S T O A C U l N E C O N O W C t n c H 

PROVINCIA DE L E O N . 

Los A y u n t a m i e n t o s qua á c o n -
t i nuuc ion se expresan t ienen en 
la c i i j . i de esta A d m i n i s t r a c i ó n 
eco i iómien las inscripoiones que 
han sido jxped idas á sn favor 
por el 80 por 100 da sus propios 
enageundos. 

Lo qua se les hace saber para 
que se apresuren á recocerlas y 
puedan ut i l izar los beneficios qne 
Íes concede el Real decreto de 17 
de A b r i l ú l t i m o , compensando 
los intereses devengados basta 
fin da Junio do 1874 con los d é 
bitos que por todos conoeptos 
t engan non la Ilauienda p ú b l i c a . 

L e ó n 20 de Jul io da 1 ¡ J 7 5 = 
José Carlos Escobar. 

Alcedo. 
Bonillos. 
Brazuelo. 
Deslriuna, -
Llanos de Alba. 
O.loda. 
Valderaduey. 
Kodrigatos. 
Tora lino. 
Tremor de Ab i j o . 
Velilla de la lleina. 
H ' r t a . 
Moldes. 
Morales de Somoza. 
Quintana del Castillo. 
Hibanal del Camino. 
Valdesamario. 
Vi l ag roy . 
A re ayos. 
Almanza. 
Balboa. 
Valdefresno. 
Stas Minias. 
Villnznla. 
Castrofuerte. 
Arganzn. 
Toral de los Bados. 
Valde S. Roma» . 
Villaqucjida. 
Villacalbiel. 
Valverde Enrique. 
Carracedelo. 
Vjltaqoilambre. 
La Robla. 
Benllera. 
Coruilon. 

1 



'YalsnciiiT) Juan, 
tos tídrrios lili Sa'BS 

. OimanesidelTí jar , 
S. Crislób») de la Polantera. 
La-nu)b|a. 
La Bnfloza. 
Cubillos, 
l'racloirey, 
Cougoato. 
l ú g i e . 
tíahogua. 
(irajal de Campos. 
Palacios del Si l . 
Matanza. 
El Burgo. 
Váldafresno. 
Vülafi taí . 
Valdepolo. 
Astorga. 
B.rjas. 
Truchas. 

S. Adrián del Valle. 
Villaoucva de las Manzanas. 

. Fresuedo. 
Justo de la Vi'ga. 

Castrillo de los Polvataies. 
Gabañas Raras. - ' 
Saelices del Rio. 
Villazala. 
Castrillo de Cabrera. 
Cebrones del Rio 
Gradtfes. 
Balboa'. 
'BíkfiO. : 
Campazas. • 
Fabero. 

' tial|eguiilo8.; 
Quintana. : 
Borrenes. 
Vega de Infanzones. 

. "Villaselan. 
'Cebatiico. ' 
Chozas de Abajo. ' 
Cébiones del Rio. 
Vi'ladfcanes. 

' ' YiUaquifambre. ' "' •' ' 
Atidúnzas. 

,St» Mnria del Rey. 
'VillMelasco. 
Mansiila Mayor. 
Va^derruéda. 

.Ruperuelos, 
'Valderas. 
Kiego de la Vega. 

•Sig0..ya. 
L'ria lanza, 
Mntadeun. '' 
Cimanes de la Vega 

• Gusendos. 
Custilfaló. 
Toreno. 
Pajares, 
•tiarnife. 

Harjus. 
Viliamol. 

•S. Andrés. 
.Pajares, ' 
Valdepolo. 

" Cai]B!eÍ«S-
Solo dé la Vega. 
Balboa. 
Villadaiigos. 
Campelo. 
BeuaíWes. 
lien llera. 
Carrizo, 
Turcia. 
Lil lo. 
La MiijAá. 
Roperüelos. 
Santiago Millas. 
Trabadelo, 
S'aldasamaiio. 
Portel». 
Benuvente. 
Matallana. 
Carbajal de Rueda. 
Bercianoa de. Camino. 

Candín . 
, Cárme&e», 
. Caslrofuerte. 
. Cabrones del Rio. . 

Fresnedo. ,. 
Lancara. • 
Moliuaseca. 
Psrtela. 
Valdepiélagn. 
Ciiatiillo de Cabrera. 
Rlufio. . 
Bar jas. '., 

, Manjafin, 
Hospital de Arbas. 
Barcena del Rio. 

i í M í N I S r r t A C t O N ECONOMICA . DB, LA 

PROTIKC1A DE LEON V 

C o n t i n ú a la. r e l ac ión de los com 
pradores de Bienes Nacionales 
cuyos plazos vencen en el mes 
de Ju l io . •' ; -

Dienea del Clero. 
Número y uombres. 

2200 D 
3201 
2202 
8203 
2204 
320S 
2206 
2207 
320S 
«209 
2210 
2211 
2212 
2213 
2214 
22IS ' 
2211 
2218 
2219 
2210 
2221 
'2222 
2223 
2224. 
2225 
2226 
2227 
2228 
2229 
2230 
2231 
2232 
2233 
2234 
2235 
2236 
2237 
2238 
2239 
2241 

'2242 
2243 
2244 
224S 
2246 
2247 
2248 
2249 
2250 
2251 
22S2 
22J3 
22b7 
22IÍ8 
2239 
2260 
2261 
.2262. 
2263 
2264 

. Hilario Prieto. 
Félix Pérez; 
Anfel Lorenzo. 
Joaquín Jllartinez. 
Manuel grieto Cordero. 
Santiago Cabero. 
Martin Pérez. 
El mismo. 
José Juan. 
Tomás López. . 
José de la Cuesta. . 
Andrés Coiic'elloii. 
El mismo.' 
Gerónimo Pérez. 
Tomás Casado, 
El mismo. 
Miguel Carro. 
Pí.dro Juan jfartiiiez. 
Gerónimo Pérez. 
Alonso Miliijon. 
José Mai liiiez. [ 
Pedro Alvarez. 
El raisinor 
Juan Radrigucz. ' 
Bernabé Suiii. 
Antoni» Rodríguez. 
& mismo. 
Lorenzo'üunzaWz..' 
Gregorio Celadilla.' 
Casimiro Prado. 
José Mera yo Vuelta. 
Juan Lupez. 
Toríbio Alonso, 
Leonardo González. 
José Arias Anta. . 

. Melctior Gonzaiez. ' 
José Merayo. 
Antonio Romero. 
Luis Merayo. 
Juan hoúrigaiz. 
JusloS. Miguel Pérez. 
Juan Gonzaiez, 
Manuel Marliuez. . 
FnmciscoGurdu'l. 
Jesé Arias. 
Berdiibé González. 
Lorenzo Ramón. 
Pedro de Praüa, 
Juan Fernandez. 
Juan González. 
El mismo. 
Antonio Fernandez. 
Gregorio Rodríguez. 
Esteban Franca. 
Miguel Sevilla... . . . 

Doroteo de Lera... 
Leonardo Brasa. 
Isidro García. 
Francisco Pérez. 
Martiü Garrido. 
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2268 D.Sebeio Berjon. 
2266. Isidoro Fernandez Dorigii, 
2267 , Venancio Reyeio. 
2268 . Eimísmi) . / 
2270 'Saiv'iidi.r Sév'illáiio ;" '' 
2271 ; Nicolás'Calvo. 
2 2 7 2 ; J t i s é . I ' í i a | í v ' " 
2273 :.Fcancisco Vega. 
2274 . AÓteni» Vega., 
SílS ...Bernardo López. 
'22'7fi' juah Rubio'. 
2277,.. Ermis¡i,o ... 
2278 Lúüianu sautb. z. 
2279,' Ei inísmo 
2280/ Lucas.Franco. . 
2281 ..Aluóüel Villadangós. ' ; 
22S2." Joié.Carreio, , ," 
8283, Manue l 'Nuó i í " . 
2283 Santiago. jCarbajo, 
2286. • José Gareia; , . 
2287 Ue.óimno Pérez. . 
2288 'Bernabé ,Lobaíó . . ,. 
2289 El raisinoj 
2290, Anlanio P.errz. . i 
2291 El mismo. ';• 
2293 Felipe de la Fuente. . . 
2293 Aguslin Prieto. 
2294 , Manuel González. ; 
2293 Hmismo. 
2V96': Jacinto Pellitero. 
2297,, Julián Cliárro, • . * 
2298 Pedio Borbujo. , . 
2299'. Ignacio Gonza ez..,. 
2300 Fiaricisco Diaz. '• 
2301 Agustiq Jañez. 
2302 Hermenegildo üoy . 
2303,,. Maiiuél.E^píniisa. 
2304 Agustín Jadez. , 
2305 ..Joan B * .Martínez, 
2306 Mauricio Bargas. 
2307 Í Maiíiiel Fraile,. 
2308 ' .El mitrao. .• 
2309 El mismo. 
2310 Luis Fernandez. 
2311, Felipe.Mnro. 
3894,, JoséGelino. 
351)5 Isidoro García (leiicíli z. . 
3596 Martin Cubría. " 
8591 i F i awís to tionzalrz, : 
3598. Juan W.inlciioii. , . 
3599 .Bruno ''Merina, 
3600... Gonzalo López.. 
3601 • Hipólito Pérez.. 
3602 Ignacio García. 
3603- El mismo.- .. 
3604 UigUtl.AWatiz. • 
3605 El mismo 
3606 El mismo. ' 
31)07 Kl mismo. 
3608 Ulpiano García, 
3609 Gregorio Diez. 
3610 Ju'ian Valcarce. 
3611 •Bl-mismo " ' 
8618 José «iaitía Ganielo. 
'3613 Bernabé Yebia. • 
3 l i l4 Miguel Ovalle. 
3618 'Lorenzo Villumieva. 
3610 Ruperto Amigii. 
3617 iVntonin Uasante, 
3619 Kíancisco 'Gomezi 

•3620 José Fernandrz 
•3621 Esteban Alonso C>lado. ; 
'3622' Juaii Calvo. ' 
3B23 Agustín' Gareia. 
3624 l'Vlipell¡il¡imbres.', 
3620 Pascual iMárlioez. 
3626 Ju.m Cliaioorro. 
3627 Pascual Chnniorro. 
3928 Ruperto Amigo. 
3ii29 Julián Vnlciuce; 
3630 Remigio Lera 
3631 Juan Sirii'Martin. 
3632 Lorenzo Pérez 

; | 3(i3S Juan Miirtinez., 
3636 Ju.iii.jrisé Diaz.' 
3637 Joai|iiin Gonzaiez. ' 

(Se coHC/t i i iúJ 

A Y U N T A M I E N T O S . . 1; 

A l c a l d í a 'conslitttcional1 Jé ' • • 
„ ' . \l>í!M'.tf«í'(C¿ii¡|^Wp/.l"i.'- ... 
Hal lá t i r iose ; vitcan te j a : Sacre -

tíiri.i de' este A y u n t a m i e n t o , ;s3, 
i i i i i inc ia sn el:. Bo le l i t i oficial da 
tv p r ó y i n c i a , ' para'-que los a s p i 

ra ii'tos íi ella presenten sus soli--
oituries en e l t é r i n i n o de 15 d i á s " 
tnto el Alca lde (iél mismo, pastar 

dos l o s c u á l e s se p r o v e e r á . ''•] 
La a s i g n a c i ó n , a n u a í de Is 

misma, es de 875 pesetas p a g a d á á 
por. t r imestres de Jos fondos nni^f 
nicipales, con ' la o b l i g a c i ó n de 
todos los trabajos,1 mil lares y re-
p a r t i m i é n t ó s - o r d i h a r i o s . • •'• 

'" y é g l i i :<le| Cón i lado á 10 de 
Julib.de 1875.=1S.1: Alca lde i 'Mar - . 
cos G o n z á l e z , 

Por los A . fun tamien tos q,»e á ' 
c o n t i n u a c i ó n se expresan se n n u t i -
cia bal larse ' terminada la rec t i f i - . 
c á c i o n del ami l i a ramien to que ha 
de servir de base p»ra el r e p a r t i 
miento de la c o n t r i b u c i ó n t e r r i 
t o r i a l de l 'ñ f l s eeot iómioo dé 1375- ' 
76, y expuesto" al p ú b l i c p en las 
Secretarias de losi mismos por 
t é r m i n o de S.dias, para que los 
que se crean agraviados bngair 
las reclamaciones que vean con» 
venir les . . ' 

Arganza . ' ' 
A r . i o t i . 1 
Cebrones del R io . 

' Alansil la M a j o r , 
S a l o m ó n . 
Stas. M a r t a s ; : .. • 
Va ldemora . 
Va ldev imbre . 

Por los Ayun tamien to s gue & 
c o n t i n u a c i ó n se expresan se a n u n 
cia hal larse terminado el repar
t imien to de la c o n t r i b u c i ó n t e r 
r i t o r i a l del corr iente aiío econtí-» 
mico de 1875-76 , y expuesto a l 
p ú b l i c o en las Secretarias de los 
mismos por el t é r m i n o improro -
tfable de 8 dias, á fin de que los 
cont r ibuyentes pasen a enterarse 
de las cuotas quo les han co r r e s 
pondido en conformidad á la r i 
queza qua t ienen ami l l a r ada . 

Cacabelos, 
Cabreros del R i o . 
G a n d i n . -
E n c i n o d o . ¡ i 

• Joara. 
' M ó l i n a s e c a . 

V i l l a r e s . 
' V i l l a m a n a n : 

V i l l a q n i l a m b r e . 
Valdufresno. 
V i l l a y a n d r e . 
Vega de Uspinareda. 

ANI'NCIO PARTICULAR. 
D. Antonio Molleja,, aboga

do üe esle • Ilustre Colegio, ha. 
trasladado su casa y estudio á 
la calle de Sao Pelayo, ttúm. 5. 

de Jsié ü . Kedundo. La Plawtta,?. 

Si 


